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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

DECRETO 20/2000, de 31 de enero, por el que
se facilita la participación de los trabajadores por cuen-
ta ajena y del personal al servicio de la Administración
Pública de la Junta de Andalucía en las Elecciones
a celebrar el día 12 de marzo de 2000.

Convocadas elecciones al Parlamento de Andalucía por
Decreto del Presidente de la Junta de Andalucía 1/2000, de
17 de enero, y al Congreso de los Diputados y al Senado
por Real Decreto 64/2000, de igual fecha, que habrán de
celebrarse el próximo día 12 de marzo de 2000, se hace
necesario prever las diversas situaciones que puedan presen-
tarse para el ejercicio del derecho al voto de aquellos tra-
bajadores por cuenta ajena y personal al servicio de la Junta
de Andalucía que no disfruten en la citada fecha de jornada
completa de descanso, facilitándoseles así el ejercicio de ese
derecho fundamental de carácter ético, social y político.

Asimismo, razones de economía hacen aconsejable con-
templar al mismo tiempo los permisos para el personal al
servicio de la Junta de Andalucía que se presenten como can-
didatos a alguna de las elecciones convocadas.

Asimismo, en virtud de lo establecido en la Ley Orgánica
5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, y
en el Real Decreto 605/1999, de 16 de abril, de regulación
complementaria de los procesos electorales, previa consulta
a las Organizaciones Sindicales y Empresariales más repre-
sentativas en la Comunidad Autónoma, y tras acuerdo con
el Delegado del Gobierno en Andalucía respecto a los tra-
bajadores por cuenta ajena.

Por todo ello, a propuesta de la Consejera de Gobernación
y Justicia y del Consejero de Trabajo e Industria, previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en su reunión del día 31
de enero de 2000,

D I S P O N G O

Artículo 1. Ambito de aplicación.
El presente Decreto será de aplicación a los trabajadores

por cuenta ajena y al personal al servicio de la Junta de Anda-
lucía que posean la cualidad de electores, o concurra en ellos
la condición de miembros de Mesas Electorales, Interventores
o Apoderados en las Elecciones a celebrar el día 12 de marzo
de 2000 y no disfruten dicho día del descanso completo,
así como al personal al servicio de la Junta de Andalucía
que se presenten como candidatos en alguno de los dos pro-
cesos electorales convocados.

Artículo 2. Electores.
Cuando la jornada laboral del personal comprendida en

el artículo 1 coincida, total o parcialmente, con el horario de
apertura de los Colegios Electorales, aquéllos tendrán derecho
a permiso retribuido, dentro de su jornada, en los supuestos
y cuantías siguientes:

a) Si la coincidencia es superior a seis horas, permiso
retribuido de cuatro horas.

b) Si la coincidencia es de más de cuatro horas y hasta
seis horas, permiso retribuido de tres horas.

c) Si la coincidencia es de dos a cuatro horas, permiso
retribuido de dos horas.

d) Si la coincidencia es menor de dos horas, no se tendrá
derecho a permiso.

Artículo 3. Personal que ejercite el derecho al voto por
correo.

El personal comprendido en el artículo 1 que preste sus
servicios lejos de su domicilio o residencia habitual o en otras
condiciones de las que se derive dificultad para ejercer el dere-
cho de sufragio el día de las elecciones y opte por ejercitar
el derecho al voto por correspondencia tendrá derecho a los
permisos establecidos en el artículo anterior para formular per-
sonalmente la solicitud de certificación acreditativa de su ins-
cripción en el censo electoral, que se contempla en el artícu-
lo 72 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen
Electoral General, así como para la remisión del voto por correo,
entendiéndose, en este caso, que la coincidencia de jornada
que se menciona en el artículo precedente se referirá al horario
de apertura de las oficinas del Servicio de Correos y que habrán
de ser otorgados con la antelación suficiente prevista en el
citado artículo.

Artículo 4. Miembros de la Mesa Electoral.
El personal comprendido en el artículo 1 que acredite

su condición de Presidente, Vocal o Interventor de Mesa Elec-
toral tendrá derecho a un permiso retribuido de jornada com-
pleta durante el día de la votación, si no disfrutan dicho día
de descanso, y a una reducción de cinco horas en su jornada
de trabajo del día 13 de marzo de 2000, siempre que justifique
su actuación como tales.

Si alguna de las personas comprendidas en el párrafo
anterior hubiera de trabajar en turno de noche en la fecha
inmediatamente anterior el día de la votación, la Empresa o
la Administración, vendrá obligada a cambiarle el turno con
el fin de que pueda descansar esa noche.

Artículo 5. Apoderados de las candidaturas.
Los Apoderados de las candidaturas tendrán derecho, asi-

mismo, a un permiso retribuido de jornada completa durante
el día de la votación, si no disfrutan en tal fecha de descanso.

Artículo 6. Personal que figuren como candidatos.
1. El personal no laboral al servicio de la Administración

Pública de la Junta de Andalucía que se presente como can-
didato en cualquiera de los procesos electorales a que se refiere
el presente Decreto podrá, previa solicitud, ser dispensado,
durante el tiempo de duración de la campaña electoral que,
conforme al Decreto 1/2000 y Real Decreto 64/2000, comen-
zará el día 25 de febrero a las cero horas, de la prestación
del servicio en sus respectivas Unidades.

Dicho permiso será otorgado por el Viceconsejero corres-
pondiente o, en su caso, por la autoridad que proceda si la
competencia estuviera delegada en otro órgano inferior.

2. El personal laboral al servicio de la Junta de Andalucía
que se presente como candidato a las citadas Elecciones podrá
solicitar igualmente el disfrute de permiso.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 31 de enero de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia
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CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 19 de enero de 2000, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se convoca el Curso Monográfico de Estudios Supe-
riores sobre Modificación de la Ley de Contratos,
CEM-0016-H.10241, a celebrar en Nerja (Málaga).

El Instituto Andaluz de Administración Pública convoca
el «Curso Monográfico de Estudios Superiores sobre Modi-
ficación de la Ley de Contratos», organizado por el Centro
de Estudios Municipales y de Cooperación Internacional
(CEMCI) de Granada, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Fecha, lugar y horario de celebración: Este curso
se celebrará durante los días 16 y 17 de marzo de 2000
en el Parador Nacional de Nerja (Málaga), en horario de 9,30
a 14,30 y de 16,30 a 19,30 horas. El curso tendrá una
duración de 16 horas lectivas de presencia activa (de obligada
asistencia), más 4 horas para la elaboración de un trabajo
individualizado de evaluación (optativo).

La celebración efectiva del curso programado queda supe-
ditada a que exista un número idóneo de alumnos matri-
culados.

Segunda. Condiciones generales de admisión: El curso
está dirigido al personal al servicio de las Entidades que inte-
gran la Administración Local de Andalucía.

Si el número de solicitudes lo permitiese, podrán ser admi-
tidos quienes presten servicios en la Junta de Andalucía y
otras Administraciones y Entidades actuantes en el territorio
de la Comunidad Autónoma, y que así lo hubieran solicitado.

Tercera. Criterios de selección: El número de asistentes
al curso será limitado por lo que, si es necesario, la selección
de solicitantes se atendrá a los siguientes criterios:

- Puesto de trabajo desempeñado.
- Prioridad en la presentación de solicitudes de asistencia

y pago anticipado de los derechos de matrícula.
- Tendrán preferencia los alumnos que hubieran realizado

cursos de especialización de la maestría en dirección y gestión
pública local.

El CEMCI podrá reservar el 10% de las plazas para su
adjudicación discrecional a los colaboradores de ese Centro
o a otras personas que presten servicio en entidades con las
que el CEMCI mantenga relaciones de colaboración.

Para que la admisión se considere firme, será requisito
haber abonado los derechos de matrícula y que el CEMCI
la comunique por escrito.

Cuarta. Solicitudes: El plazo de presentación de solicitudes
para participar en el curso que se convoca se extenderá desde
la fecha de publicación de esta convocatoria en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía hasta el día 20 de febrero
de 2000.

Las solicitudes deberán dirigirse, según modelo adjunto,
al CEMCI, Plaza Mariana Pineda, número 8, Granada, C.P.
18009, o presentarse en cualquiera de los registros u oficinas
a que se refiere el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Quinta. Derechos de matrícula y expedición del certificado:
Los derechos de matrícula y expedición del certificado, que
se han fijado en 35.000 pesetas, se deberán abonar antes
del comienzo del curso en el CEMCI, en Granada. Se podrá
realizar el abono de los derechos de matrícula mediante giro
postal o telegráfico, cheque nominativo, o en efectivo.

En el supuesto de que no fuese posible la admisión del
solicitante, le será devuelto en el plazo máximo de quince
días desde el inicio del curso.

La cancelación de matrícula, para que conlleve la devo-
lución del importe de los derechos abonados, se deberá comu-
nicar al CEMCI, al menos, cinco días hábiles antes del comien-
zo del curso. Pasado ese plazo, sólo se procederá a la devo-
lución del 50% del importe de los derechos. Una vez comen-
zado el curso no procederá devolución alguna.

Sexta. Puntuación: La puntuación otorgada a este curso,
de conformidad con la Resolución del INAP de 26 de octubre
de 1994 (BOE de 8 de noviembre de 1994), para los Fun-
cionarios con Habilitación Nacional, será la siguiente:

Por la asistencia al curso (16 horas): 0,20 puntos.
Por la asistencia al curso con aprovechamiento evaluado

mediante trabajo individualizado (20 horas): 0,50 puntos.

Séptima. Certificado de asistencia: Finalizado el curso,
con una asistencia mínima del 90% del total de horas lectivas,
los participantes tendrán derecho a la expedición del oportuno
certificado acreditativo. Quienes asistan a este curso mono-
gráfico, obtendrán a la finalización de las actividades un cer-
tificado de asistencia por el total de horas de presencia activa
(16 horas), y en caso de que presenten el trabajo de evaluación
(optativo), y éste sea considerado apto por el Director Aca-
démico del curso, entonces obtendrán un certificado de asis-
tencia con aprovechamiento (20 horas).

No obstante, al personal de la Junta de Andalucía, que
reúna los requisitos para ello, se le expedirá:

- Certificado de asistencia (16 horas), o
- Certificado de asistencia (20 horas), en el supuesto

de que se presente el trabajo de evaluación (optativo) y sea
calificado apto por el Director Académico del curso.

El CEMCI podrá disponer de los sistemas de control que
estime oportunos para comprobar la asistencia.

La obtención del certificado con aprovechamiento será
computable para el Máster en Dirección y Gestión Pública
Local, siempre que se reúnan los requisitos y condiciones esta-
blecidos para su obtención.

Sevilla, 19 de enero de 2000.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

ANEXO I

«CURSO MONOGRAFICO DE ESTUDIOS SUPERIORES
SOBRE LA MODIFICACION DE LA LEY DE CONTRATOS»

(Módulo opcional de la Maestría en Dirección
y Gestión Pública Local)

I. Contenido: La reforma de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas de 18 de mayo de 1995.

II. Objetivos:

1. Profundizar en el estudio de los aspectos más inno-
vadores, en materia de contratación administrativa, como con-
secuencia de la reforma de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas de 18 de mayo de 1995.

2. Analizar las incidencias que la reforma pueda producir
en los diferentes aspectos que presenta la contratación en
la esfera local.

3. Servir de foro donde los participantes puedan debatir
sobre los problemas más cotidianos que se les presente en
materia de contratos administrativos, y sobre el tratamiento
que la reforma hace o debería haber hecho de los mismos.


